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			Titánide, hija de Gea y Urano, Mnemósine, la diosa de la memoria y madre de las nueve musas, sabe todo lo que ha sido, es y será. 


			Mnemósine daba nombre a un río del Hades opuesto al Lete (el olvido). Las almas de los muertos bebían del Le­­te para no recordar sus vidas cuando se reencarnaran. Los iniciados eran animados a beber del río Mne­­mósine cuando morían, así aprehendían “que todo vive y nada muere”.


			Los muertos son aquellos que han perdido la memoria.
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PRÓLOGO


			He leído con gran placer este manuscrito dedicado a las accidentadas vidas de las mujeres españolas que se batieron orgullosa y valientemente por su ciudadanía y por una sociedad justa, demócrata y culta en su país y en el mundo. Unas vidas que no conocía y ni siquiera sospechaba que habían podido brotar tan numerosas en la masonería española del siglo XIX e incluso en el XX. También he de manifestar mi sorpresa al encontrar vínculos entre España y Portugal, dos países que, en general, no han cooperado entre sí muy a menudo.


			Además, gracias a la estructura del libro, que integra y contextualiza sabia y claramente estas vidas en la sociedad de entonces, se nos muestra con rigor su historia sociopolítica y los objetivos de la masonería universal.


			No analizaré ni comentaré el libro en sí mismo. No tengo la competencia para hacerlo a su altura, y ya trata de todo lo necesario para interesar desde el principio al lector español, así como al de otros países. Les revela cómo, en su época y bajo los distintos regímenes políticos, mujeres de la aristocracia, burguesas y proletarias lucharon por la equidad social. Lucha que se demostró en sus acciones y escritos de todo tipo. Muchas sufrieron periodos más o menos largos de prisión y fueron calumniadas e, incluso, algunas golpeadas hasta la muerte.


			Hay que destacar que para ellas estaba claro que la masonería no era un partido o una ideología: “La masonería no hace política, la hacen las masonas”, ya que, aunque “hermanas” de una misma logia, se encontraron con temas fundamentales como el sufragio femenino —que sin duda habrían discutido en la logia—, pero tomaron posiciones distintas, incluso como parlamentarias, de­­mostrando saber lo que es una absoluta libertad de conciencia.


			Confieso que de la historia de España solo conozco ciertos lugares comunes. De forma que este libro, escrito por una mujer, sobre mujeres, me ha hecho conocer un país hermano de forma muy viva y emotiva.


			Si algo puedo aportar a los lectores es explicar brevemente lo que durante este tiempo les pasó a las mujeres masonas portuguesas. No soy historiadora, ni investigadora profesional, pero fui quizás la primera que se interesó por la cuestión y en 1982 publiqué diversos artículos al respecto. Lejos de hacerlo de forma exhaustiva —e, incluso, de guardar documentos actualmente perdidos, como dos entrevistas que hice a masonas contemporáneas a los hechos—, me limité a probar, a través de la poca documentación entonces disponible, a entender y conocer lo que pensaban, querían y hacían las masonas portuguesas de principios del siglo XX.


			Hoy en día hay bastantes más archivos disponibles, y muchos investigadores sobre la historia de las mujeres y estudios femeninos tratan desde hace algunos años la historia de las masonas portuguesas, republicanas, sufragistas y feministas de entonces.


			Las conmemoraciones en 2010 del centenario de la República Portuguesa han reforzado estos estudios y sus autores finalmente se han permitido —todavía con algo de pudor— afirmar la pertenencia masónica de estas mujeres, que hasta entonces escondían, como si encontrarlas en las filas masónicas no hubiera tenido nada que ver con la historia y las formas de lucha que habían conducido.


			Me limitaré por lo tanto a sintetizar algunos aspectos de las mujeres de este periodo en Portugal y los lectores podrán comparar con lo que este libro nos revela sobre sus “hermanas” españolas.


			A pesar de que apenas se conocen algunos nombres de mujeres aristócratas relacionadas con la masonería portuguesa desde el siglo XVIII, no fue hasta los años ochenta del siglo XIX cuando se conocen las iniciaciones femeninas en las logias de adopción del Gran Oriente Lusitano Unido (GOLU). La primera fue creada por Adelaida Cabete e integraba a la excepcional periodista Angelina Vidal. Justo a finales de siglo, con la creciente actividad y propaganda republicana, las mujeres se convirtieron en compañeras acreditadas, aceptadas e indispensables para los militantes republicanos de este país extremadamente misógino. De esta forma, en 1905, fue iniciada en la logia de adopción una de las más conocidas, Ana de Castro Osório. Viendo su combatividad, el GOLU concedió en 1907 una patente a la logia femenina Humanidade que trabajaba en el Rito Francés —rito tradicional de la obediencia— y cuyos miembros adquirieron de este modo derechos iguales a los de sus “hermanos” masones. Esta experiencia tuvo lugar veinte años más tarde que en España, aunque tampoco permaneció.


			Para seguir avanzando, hay que comprender de dónde viene la fuerza y la fragilidad de estas masonas portuguesas, republicanas, sufragistas y feministas. Esto me obliga a repasar un poco la cultura lusa. Portugal, un pequeño y antiguo Estado-reino, vio en época de la Reconquista como partían sus hombres de casa para recuperar el territorio a los musulmanes; también vio como salían en numerosas naves de exploración… sus descubrimientos y colonizaciones —fueron salidas en masa si se comparan las cifras con las de otros países europeos—. Fi­­nalmente, llegó la simple emigración a África, América y Europa1. Sin embargo, al contrario que su vecina España, cuyos reyes cuidaban, por ejemplo, de que en los barcos de los colonos que partían hubiera un porcentaje femenino, en Por­­tugal las mujeres tenían prohibido salir. Incluso las mujeres del gobernador o del virrey. 


			Esta política de la Corona portuguesa tuvo como consecuencia, entre otras, una importante presencia del papel de las mujeres en la familia y en la comunidad. Las mujeres trabajaban fuera de sus casas desde siempre, en la dura agricultura con una posición de mando y en la industria cuando esta comenzó a desarrollarse desde finales del siglo XVIII. Así fue como el movimiento anarco-sindicalista devino mayoritariamente femenino.


			A lo largo de los siglos, hubo pues muchas mujeres solteras, ya que los hombres partían al cumplir los 40 años, dejando atrás a su familia, o antes del servicio militar, en la adolescencia. Esto las volvió activas, fuertes e independientes. Esta circunstancia tendrá su importancia en la historia de la masonería femenina.


			De hecho, a pesar de su importancia en número y en actividad, las mujeres portuguesas fueron un freno para el desarrollo industrial y capitalista del país. Trabajaban como mujeres, no como hombres. Y la acumulación de poder, ya fuera en su casa, en el pueblo, en el barrio o en la comunidad, basada en la imposición de afectos, fue para ellas más importante que la acumulación de riquezas. Y si había dinero, ellas lo cambiaban tradicionalmente por oro, no invertían. Fuertes y activas, llenas de inspiración, cada una creía (y todavía creen las que tienen más de 40 años) tener que dirigir su mundo.


			Así, pues, fue en el contexto de esta cultura donde nació la masonería fe­­menina portuguesa. No obstante, las masonas encontraron también una es­­tructura simbólica y ritual sólida que pudo estructurar sus capacidades. En 1913 tenían dos logias. Una independiente, la logia Humanidade, conducida por Ade­­laida Cabete, y otra de adopción, la logia Carolina Angelo, conducida por Ana de Castro Osório. Ese año hubo una reunión masónica internacional en Portugal y los dirigentes del GOLU prefirieron —justo antes y pese a una cierta tolerancia aparente de las instancias internacionales— retirar a la logia Humanidade su estatuto de logia de pleno derecho. 


			Aunque esperaban esta decisión, se sintieron decepcionadas, ya que en 1910 habían colaborado activamente en la implantación de la República (incluso a dos de ellas se les había confiado secretamente el bordado de la nueva bandera). 


			Comprendieron, de hecho, que no sería “su” República. Los derechos que como mujeres habían reivindicado no les fueron concedidos. La República tenía mucho por hacer: las leyes de divorcio, de registro civil, de separación entre Iglesia y Estado, la instrucción pública… Pero el voto de las mujeres, el acceso a la función pública y todo lo concerniente a su condición —reivindicaciones a las que los masones habían siempre parecido ser sensibles y frente a las que teóricamente estaban de acuerdo— cayeron ante las enormes dificultades que les suponía para gobernar esta República. 


			A esto hay que añadir que estas mujeres, acostumbradas a mandar en su casa, no sabían compartir ni trabajar juntas. No habían experimentado el mismo tipo de opresión que las mujeres habían sufrido en la mayoría de países europeos y que les abriría el camino de la solidaridad cómplice. Así, pues, las dos principales líderes, Adelaida Cabete (médico nacida en una familia humilde) y Ana de Castro Osório (escritora y excelente teórica del feminismo procedente de la alta burguesía) no se entendieron nunca. Este hecho debilitó de forma considerable la masonería femenina portuguesa. 


			Ana de Castro Osório condujo un combate retórico sin igual, pero en la práctica aceptó una posición de dependencia del GOLU, un rol que nunca abandonó. Adelaida Cabete, más radical en sus exigencias concretas, no aceptó el retroceso y se salió con su logia. Los gobiernos republicanos, habiendo sido muy atacados, se volvieron muy inestables y los masones, tratando de reunir sus fuerzas, la volvieron a llamar en 1916 proponiéndole de nuevo una posición de igualdad, pero que le retiraron casi tres años después. Adelaida Cabete decidió entonces y, finalmente, fundó en 1923 una logia integrada en la Federación Internacional de El Derecho Humano, una logia que quería, sin éxito, que fuera exclusivamente femenina. Esto no estaba previsto en El Derecho Humano. Los masones que la acompañaron en sus inicios se reintegraron en el GOLU, menos uno, lo que permitió a la logia resistir hasta su muerte.


			Estas mujeres, a las que la República había entusiasmado, fueron amargamente decepcionadas: “¿Cómo se puede tener una conciencia política si no se tienen derechos políticos?”, preguntaba a los masones Ana de Castro Osório. De hecho, ella soportó mal el fracaso de todos sus combates e ilusiones. A partir de los años veinte, todavía muy activa no obstante, pareció olvidar sus convicciones, sus escritos feministas y sus intervenciones radicales sobre las mujeres obreras y se convirtió poco a poco en una especie de señora patrona.


			Adelaida Cabete aguantó mejor el golpe. Creó en 1914 y dirigió hasta 1935 el Conselho Nacional das Mulheres Portuguesas (“Consejo Nacional de Mu­­jeres Portuguesas”), que se convirtió en interlocutor de la Alianza In­­ter­­na­­cional por el Sufragio Femenino y fue después de su muerte una organización relativamente importante en la lucha clandestina de las mujeres contra la dictadura. 


			A pesar de este escenario, estas dos mujeres fueron dos auténticas lideresas. En sus mejores momentos, de 1905 a 1920, movilizaron a alrededor de 200 mujeres activas en combates concretos y a menudo decisivos en las luchas llevadas a cabo por los masones antes y después de la implantación de la República. Continuaron combativas y, aun así, fueron leales a la República y a los gobiernos republicanos. Curiosamente, al contrario de las mujeres europeas —que desde la Primera Guerra Mundial tomaron posiciones más bien pacifistas—, las portuguesas tomaron posiciones a favor del compromiso con la guerra, dando soporte de esta manera a sus “hermanos”.


			Su destino devino funesto. Yo lo presentaría en dos tiempos. Su gran caballo de batalla, el voto de las mujeres, tomó en los últimos años un giro insólito. En las primeras elecciones con la República, en 1911, la ley en vigor preveía el voto del cabeza de familia. Se organizaron para que una de ellas, Carolina Angelo, ya viuda, fuera a inscribirse como titular en las listas electorales. Al ser rehusada su inscripción, presentaron un recurso a los tribunales y estos les dieron la razón. Así, la primera mujer en votar sería la masona Carolina Angelo. Este acto tuvo una inmensa repercusión en la prensa nacional y en las organizaciones extranjeras. Sin embargo, este voto femenino sería a la postre el único, ya que el Parlamento republicano, reunido después de dichas elecciones, cambió la ley y solo se reconocería desde entonces como electores a los cabeza de familia masculinos.


			Y no acabó aquí su desconcierto. Sabemos que en 1926 un golpe de Estado militar derribó no solo la República sino también la democracia y condujo dos años después a Salazar a la cabeza del Gobierno. La Constitución de 1931 adoptó el principio de partido único (União Nacional), aunque daba el derecho de elegir y ser elegidas a mujeres instruidas, pudientes y cabezas de familia. En las elecciones siguientes, en 1934, las mujeres votaron, participando activa y vigorosamente en la campaña electoral, y las tres candidatas en las listas del partido único fueron elegidas diputadas. Dos de ellas habían participado en los movimientos feministas de principios de siglo.


			Este Parlamento fue instaurado en 1935, año en el que murieron Adelaida Cabete y Ana de Castro Osório, viendo impotentes la respuesta que la dictadura daba a lo que fue su deseo más intenso y al que dirigieron todas sus acciones. 


			Salazar había comprendido el papel y el peso de las mujeres en Portugal. Se sirvió de ellas en los 48 años de su Gobierno: estableció una teoría económica explícitamente basada en “el gobierno de una buena señora de la casa”; creó en todo el país organizaciones femeninas políticas y sociales extremadamente eficaces —A Obra das Mães pela Educação Nacional, “la obra de las madres y la juventud femenina portuguesa”— dirigidos por mujeres solteras, cultivadas y sólidas, e inundó la Administración Pública de cuadros femeninos2. Su delfín, escribiendo la biografía de Salazar, afirma: “A partir de 1945, Salazar perdió el soporte de los cuadros, los intelectuales y el pueblo; solo le quedó el de los ‘ultras’ y el de las mujeres”.


			En 1935 se prohibió oficialmente la masonería en Portugal. No obstante, los hombres la continuaron practicando clandestinamente y las mujeres retomarían la actividad a partir de 1982.


			Todo esto está lejos de lo que el lector puede leer en el libro sobre las mujeres españolas masonas. De hecho, se trata de dos culturas que la historia de los países ha estructurado de forma muy diferente, como demuestra la misma historia, la vida política y los contextos sociales y antropológicos. La masonería no es independiente de estos contextos, y así lo quieren mostrar las páginas de esta obra.


			Deseamos que unas y otras, más conscientes hoy de nuestras capacidades y dificultades, sepamos aprovechar el cuadro masónico para combatir, mano a mano, en la cadena de unión, el ultraliberalismo actual, el cual pretende, sin decirlo, hacer a las mujeres y a los hombres igualmente siervos de las finanzas internacionales. 


			Valor es una palabra que quiere decir en las lenguas latinas “fuerza de vida” y en español “coraje”, pero ahora ya no conduce en este mundo a profundizar en nuestra humanidad y sabiduría para compartir. Designa simplemente al dinero que los más ricos pueden acaparar, utilizándonos para ello. Sin embargo, podemos resistirnos.


			Maria Belo3


			NOTAS


				1. 	La emigración en Europa acabó por atraer también a las mujeres portuguesas, pero solo a partir de los años sesenta del siglo XX. 


				2.	Cuando en 1986 el país entró en la Comunidad Europea, los comités de expertos que preparaban las directrices comunitarias y donde los países enviaban sus cuadros de funcionarios públicos vieron por primera vez a un miembro enviar regularmente a mujeres en las distintas especialidades. 


				3.	Gran Maestra de la Gran Logia Femenina de Portugal (2004-2007), presidenta del Comité de Ligazón Internacional de Masonería Femenina (CLIMAF) (2008-2010) y diputada del Parlamento Europeo (1988-1994).


			





INTRODUCCIÓN


			Desde los albores de los tiempos, los seres humanos han aprendido de su experiencia. Este aprendizaje se ha transmitido a la siguiente generación, que ha desarrollado su vida a partir de lo anterior en una cadena inquebrantable y que, aun desplegando un amplio abanico de diversidades, unifica a los humanos en unas formas comunes de civilización conformando un imaginario colectivo, un sistema de creencias y maneras de hacer que, con la dialéctica de sus variedades, permite el diálogo, la confrontación y, por consiguiente, el movimiento inagotable de la historia. 


			La división sexual del trabajo se configuró junto a la especialización de los oficios, como es el caso de la construcción de edificios de carácter primordialmente masculino, relacionado con reyes y sacerdotes que poseían poder y ri­­queza, promotores de obras de dimensiones inmensas, como son las catedrales, que solo artesanos de gran conocimiento y valía podían llevar a cabo. Es “El arte real”, en el que se hilvana el oficio del saber con el de obrar.


			La masonería operativa medieval, sociedad gremial de canteros y escuela de artesanos relacionados con la construcción, recogía en su seno los secretos celosamente guardados y transmitidos de su oficio, junto a los ancestrales conocimientos de la cultura de iniciación y misterios, transmitida desde la más remota antigüedad como forma de “conocimiento”, de sabiduría de vida, de madurez y armonía personal, relacionándolos simbólicamente entre sí y transmitiéndolos de generación en generación de maestros canteros.


			Mientras, los trabajos reproductivos del mantenimiento de la vida, la crianza de los hijos, el arte del tejido, de la alimentación y del cuidado de los enfermos se mantuvieron en el ámbito femenino, y la transmisión de sus secretos y maneras de hacer pasaban de madres a hijas desde el centro mismo de la vida, intrínsecamente unido per se al camino de sabiduría, en la que es el oficio del obrar el que se hilvana con el del saber.


			La división de roles y el apoderamiento de lo masculino del preciado fruto femenino posibilitó el surgimiento de la subordinación de unos respecto a otros. Cuando se configuró esta noción de dominio, se establecieron una civilización y unas formas de vida que propiciaron los abusos, las desigualdades y la inequidad, la acaparación de bienes y la naturalización de la idea de escasez como forma básica y única de la economía que han ido procesándose en sus diferentes formas y trayectoria hasta la situación económica actual. 


			De igual manera, la trayectoria de la participación de las mujeres en la masonería especulativa responde a la propia historia de la humanidad. La mu­­jer en el siglo XVIII no era considerada un ser libre, por ello se la descartó. Su exclusión queda recogida en las “Constituciones” de Anderson de 1723 y se basa en que solo puede iniciarse como masón a un ser libre.


			James Anderson, pastor protestante inglés y principal reformador de la orden, escribió en las “Constituciones” —base de la masonería actual— las siguientes condiciones para la afiliación: “Las personas admitidas como miembros de una logia han de ser hombres de bien y leales, nacidos libres y de edad madura y circunspecta, ni siervos, ni mujeres, ni hombres sin moralidad”, y se configuró una institución exclusivamente masculina. Destacable y curioso es que, a la vez que vetara el acceso a las mujeres, dichas “Constituciones” las dedicase precisamente a una mujer.


			Sobre la participación de las mujeres en la masonería ha habido siempre desacuerdo. Desde que el francés Beauchêne creó en 1774 la masonería femenina, las logias de adopción se fueron implantando progresivamente y, desde Francia, se extendieron a otros países europeos. Pero un buen número de ma­­sones dudaba de la autenticidad de esta masonería, existiendo una opinión generalizada entre los medios de la época que, resumida por el barón de Tschoudy desde una óptica misógina, mantenía que los trabajos en estas logias no eran más que “una agradable bagatela”.


			Otra justificación de la exclusión que algunos esgrimen es de un carácter mucho más sutil: si son capaces de dar a luz y de ser las principales transmisoras de cultura, se supone que son, per se, iniciadas y, a la vez, iniciadoras, como el mítico profeta Enoch. Por tanto, no necesitan ser iniciadas en los “misterios” y “secretos”, ya que ellas innatamente los poseen. 


			Secretos que en las comunidades tribales se transmiten mediante la iniciación por la especificidad de géneros. Al iniciar a un muchacho se le comunica todo aquello que se espera de él: cazar, luchar…, pero las iniciaciones femeninas fueron menos abundantes.


			Posteriormente, con el desarrollo de la división sexual del trabajo, la transmisión se daba junto con el aprendizaje de los oficios, como en la masonería operativa, de carácter primordialmente masculino. El oficio de hilandera y/o tejedora sería el más significativo relacionado con las mujeres, pero no han quedado vestigios de una transmisión iniciática de carácter hermenéutico. 


			Los primeros masones especulativos eran hombres adultos, edad y sexo que predomina sobre los demás, pertenecientes a la cultura “blanca” occidental que se presuponía superior al resto y que, en nombre de sus nobles principios humanistas, pensaba que podía y debía colonizar a las demás culturas “extrañas y salvajes” y someterlas supuestamente “para su bien” e imponerles su modelo de civilización y gobierno. El resto de seres estaban bajo su tutela y dominio y, por tanto, se les suponía faltos de libertad: ancianos, mujeres, esclavos, aborígenes…


			No obstante, a lo largo de toda la historia de la humanidad, puede observarse que de los ritos iniciáticos mistéricos portadores de “conocimiento”, de los que bebe la masonería, fueron ancestralmente también partícipes las mujeres, como es el caso del Antiguo Egipto, Creta y Mesopotamia, de asirios y caldeos, de la antigua Palestina y del mundo griego… en Corinto, las Uranias, las Abejas en Éfeso, las Colombes y las Pléyades en Dodona y las escuelas de Thyades o las Bacantes, las sacerdotisas de Artemisa, las comunidades iniciáticas femeninas que favoreció Pitágoras. Él mismo confiaba en el arte de la predicción profética de las pitias griegas que residían en el templo de Délfos y en otros lugares de Grecia. Y en Roma, las Vestales, así como en la tradición celta, donde la palabra druida definía a hombres y mujeres iniciados, conocedores del árbol.


			Ha sido con el desarrollo de las religiones monoteístas que se ha dado el soporte cultural e ideológico fundamental para atribuirles una posición subordinada, además de contribuir al desarrollo generalizado de lo que Étienne de La Boétie acuñó como “servidumbre voluntaria”: un solo Dios todopoderoso señor de todas las cosas… padre nuestro… que nos juzgará si no cumplimos con los preceptos interpretados por sus sacerdotes… 


			La masonería operativa en la Edad Media, a pesar de su carácter eminentemente masculino, no discriminaba a la mujer. Se conocen casos como el de Sabine de Pierrefonds, hija de Ervé de Pierrefonds, más conocido por su nombre germánico de Erwin de Steinbach, constructor principal de la catedral de Estrasburgo. Sabine esculpió algunas de las notables estatuas de Nôtre Dame de París y, a su vez, en tanto que maestra de obra, formó a aprendices en su oficio.


			El oficio de hilandera y tejedora constituiría su símil femenino, con el correspondiente sentido de desbrozar, hilar, entretejer, tramar, relacionar, igual que el de curandera, así como todas las tareas reproductivas, de cuidado y mantenimiento de la vida, con significativos substratos de conocimiento, pero no se institucionalizaron corporativamente mientras estuvieron bajo el ámbito femenino. Las relaciones de poder se extrapolan a estas tareas, y estas quedan a su vez, subordinadas, recluidas en el ámbito de lo privado e infravaloradas, algo que se lleva a cabo de forma gratuita. El problema que ha planteado la división sexual del trabajo no es tan solo la propia división en sí, sino el predominio de un tipo de tareas respecto a otras, que configura una estratificación anómala en la escala de valores. 


			Mientras que las mujeres de conocimiento, hilanderas, sanadoras, brujas... eran quemadas en la hoguera, las corporaciones de constructores pudieron mantenerse vivas dada la necesidad constructiva de la época, que a pesar de ser libres construían por encargo de los poderosos. Fue pues a través de las corporaciones gremiales de constructores que el bagaje simbólico y ritual de las escuelas iniciáticas del saber antiguo se preservó y ha llegado a nuestros días.


			La masonería es un producto más de la historia y, aunque el fulcro interno de sus símbolos, ritos, mitos y su propio método son de carácter ancestral y atemporal, y por lo tanto inamovible e invariable, responden así a aquello atem­­poral, profundo e invariable del sentir humano desde una perspectiva hermenéutica y jungiana. Pero su dimensión social corre pareja con la historia y responde como es lógico a un contexto temporal determinado. Por ello, en el siglo XVIII, la mujer, debido a la situación de subordinación respecto al hombre, no fue considerada como un ser libre. 


			Sobrada hora es de comprender que dicha subordinación, por lo que respecta a la legalidad, está siendo no sin esfuerzos superada y que mujeres y hombres pueden trabajar masónicamente en pie de igualdad, conjuntamente o por separado, ya que la diferenciación no tiene por qué conllevar ni sumisión ni subordinación, sino más bien diálogo, riqueza y creatividad cultural.


			El hecho de existir una masonería exclusivamente masculina, la que se autodefine como “regular” de carácter inglés, ha dado pie, avanzados los tiempos, a la existencia de una masonería exclusivamente femenina no aceptada aún por algunos. Si bien en el ámbito de la masonería liberal y adogmática, de marcado sello francés, instituciones exclusivamente masculinas aceptan y reconocen a las instituciones masónicas femeninas, así como a las masonas que participan en las instituciones mixtas. 


			El proceso de la participación en la masonería ha ido en paralelo con el proceso de las mujeres en su participación en el ámbito social y a la consecución de sus derechos de ciudadanía.


			En Francia, Marie Desraimes, junto con Marie Georges Martin, crea en 1893 la Orden Masónica Mixta Internacional El Derecho Humano, iniciándose así la primera masonería mixta.


			La masonería se basa en principios que están en la raíz del movimiento femenino de emancipación y los defiende: la tolerancia que supone el respeto a las opiniones de los demás, aparejado con la libertad de conciencia y de pensamiento. El pensamiento, para que resulte progresivo, debe basarse en la igualdad y en la ciencia; en consecuencia, la masonería construirá de forma opuesta a lo que a ello se oponga: la ignorancia, el oscurantismo y el fanatismo. Y esta, por el mismo contenido de sus principios, no tiene que poner obstáculos a la emancipación de la mitad del género humano. 


			Teniendo en cuenta los postulados masónicos de libertad, igualdad y fraternidad, de tolerancia a la diversidad, así como su objetivo de mejora de uno mismo como ser humano para contribuir a la mejora de la humanidad, es lógico que este proceso de igualdad respecto a los hombres, que se ha conquistado durante los dos últimos siglos en el ámbito social, se haya fraguado también de forma significativa en el seno de la masonería.


			La masonería en la España de finales del siglo XVIII y principios del XIX fue un importante crisol para ello. Mujeres que participaban del debate en las logias, unas socialmente significadas y muchas otras de forma más anónima, se alimentaron como hermanas unas a las otras, se apoyaron y lucharon por sus derechos. 


			No era fácil para las mujeres su afiliación masónica dado que la masonería era juzgada con franca hostilidad por gran parte de la población, debido a su condena religiosa y al combate que la masonería sostenía contra las fuerzas oscurantistas y la ignorancia, ambas, muy a menudo, producto de los dogmatismos religiosos que han operado en aras del sometimiento, canalizando la fe, la esperanza y la caridad de los seres humanos hacia la sumisión y la naturalización de la “servidumbre voluntaria”, conquistada por la espada o por la cruz.


			La adscripción masónica de las mujeres venía generalmente por dos vías bien distintas: las que eran familiares de masones (esposas, hijas, etc.) y las pioneras de la igualdad, que destacaban por sus ideas de emancipación y librepensamiento. Fueron estas últimas las que tuvieron que romper una doble barrera: la de una sociedad arcaica, con una fuerte influencia católica, oscurantista y rancia, que presuponía un estricto lugar de subordinación, ignorancia y acatamiento. Y la propia de la institución masónica en la cual, a pesar del apoyo de muchos hombres progresistas y avanzados a su época1, aún como tal institución, no las admitía en plena igualdad.


			Y también fueron estas las que destacaron en su impronta social como agentes de cambio y de innovación respecto a la lucha por la igualdad y la conquista de las libertades sociales. Ellas, muy avanzadas a su tiempo, con gran carácter y preparación intelectual, participaron en la masonería sin ningún tipo de cohibición o cortapisa, como fue el caso de Rosario de Acuña, Ángeles López de Ayala o Amalia y Ana Carvia, entre otras…


			Es precisamente a estas masonas, avanzadas a su época, a las que queremos rendir debido recuerdo. Plenamente conscientes de no poder abordar todas las vidas de las aproximadamente más de 500 mujeres que participaron en masonería desde 1867 hasta 1939, pero sí con el sentimiento de que toda vida, por insignificante que parezca, es merecedora de atención, supone un valor y da su fruto. Walter Benjamin asegura: “Es una tarea más ardua honrar la memoria de los seres anónimos que la de las personas célebres. La construcción histórica se tiene que consagrar a la memoria de los que no tienen nombre”. Así, pues, esperamos que las mujeres célebres escogidas para esta recopilación representen a todas aquellas que, con su significativa carga de ideales y avanzando contra el viento, nos han legado un tesoro impagable. 


			Un doble legado, dentro y fuera de la masonería: uno, en relación con la consecución de la plena igualdad entre hombres y mujeres en la sociedad y en la masonería y, otro, en relación con la constitución de una masonería femenina soberana e independiente.


			Muchas más de las relacionadas aquí fueron las que pusieron su semilla. Reconociendo del mismo modo a todas ellas su labor, muchas en el total anonimato, destacamos aquí solo a las más conocidas y relevantes por su impronta social, pensando que serán dignas representantes de todas ellas.


			En su trayectoria pueden observarse dos tiempos en cuanto al tipo y forma de participación en la sociedad y en la institución masónica.


			Previa inclusión de una figura icónica como la de Mariana Pineda, se presenta una primera época que va de la Revolución Septembrina de 1868 hasta la Primera República de 1931, en la que la mayoría de mujeres destacadas, muchas de ellas escritoras, hacen de sus propias vidas bandera de la revolución de la mujer rompiendo cánones de comportamiento establecidos y sufriendo por ello indecibles dificultades; ellas fueron mujeres relevantes que participaban en las logias masculinas.


			Y una segunda época, de 1931 hasta el final de la guerra en 1939, parti­­cipando en logias de adopción propiamente femeninas, su lucha, además de mostrarse en el comportamiento de sus propias vidas como las anteriores, se vuelve más directamente discursiva y reivindicativa a través de su participación política, en muchos de los casos. Estas, en su mayor parte, tuvieron que pasar por las penalidades del exilio o por la persecución del franquismo, donde todo quedó cortado y en terrorífico silencio.


			Hasta el nuevo renacer de la masonería femenina en nuestro país en 1984 que, de la mano de las mujeres masonas francesas, da paso a una tercera época bien distinta, que incluye, en 2005, la constitución de la Gran Logia Fe­­menina de España, institución que reivindica la perentoriedad y vigencia de la masonería exclusivamente femenina en el siglo XXI.


			Por lo que respecta a cada uno de los resúmenes biográficos, no se trata de un trabajo de investigación basado en fuentes primarias, sino de recopilaciones de una amplia diversidad de materiales y de distintas biografías. A ello se entrelazan los contextos históricos correspondientes a cada época y el desarrollo del pensamiento feminista, desde mi punto de vista personal.


			Todo ello supone un viaje por la historia peninsular de los dos últimos siglos. Al llegar a la época reciente, relativa a la implantación y desarrollo de la masonería femenina en el Estado español, se evocan los re­­cuerdos y las circunstancias vividas en primera persona, finalizando con las apreciaciones y reflexiones personales al respecto. 


			NOTAS


				1.	Odón de Buen y Cristóbal Litrán, entre otros.


			





CAPÍTULO 1


			MUJERES MASONAS (1809-1868). HEROÍNAS MÍTICAS


			Contexto histórico


			Al iniciarse el siglo XVIII, la idea de que la mujer posee una naturaleza inferior a la del hombre era un principio incuestionable que justificaba la posición su­­bordinada en que se la colocaba respecto a este y el puesto secundario que ocupaba en la so­­ciedad. Algunos ilustrados —Feijóo, Josefa Amar y Borbón, etc.— cuestionaron esta idea en nombre de la razón, defendiendo la igualdad intelectual de los sexos, aunque admitían diferencias que determinaban las distintas funciones de unos y otras, así como la jerarquía establecida entre ellos. 


			La mayoría de edad no llegaba hasta los 25 años, edad en la que gran parte de las mujeres ya estaban casadas. La condición de mujer casada era peor que la de soltera, ya que las privaba de capacidad jurídica y de libertad de mo­­vimientos: no podían hablar, escribir, poseer, relacionarse con sus padres, protegerles, ni aceptar siquiera la herencia de ellos si el marido, como administrador de sus bienes, lo prohibía. Persistía la incapacidad de adquirir, de obligarse, de comparecer en juicio, sin autorización de su cónyuge. Ni aun de poder comprar en la tienda sin permiso más que los comestibles y demás menudencias del gasto diario.


			Aunque la consideración de continua menor que las leyes civiles hacían de la mujer desaparecía en relación con las leyes penales, para las cuales era considerada como una persona adulta con plena responsabilidad. Los castigos es­­tablecidos para los delitos dentro del matrimonio siempre eran en detrimento de las mujeres; las esposas que no acataran la autoridad del marido podían ser conducidas ante el alcalde para que se las reprendiera y, si eran reincidentes, podían ser llevadas a una casa de corrección por un año como máximo; en caso de adulterio, aun sin pruebas refutables, las consecuencias podían ser mucho más graves: el marido podía administrar la pena para limpiar su honor como considerase conveniente, incluso darles muerte, tal como quedaba recogido en el Código Penal de 1822.


			Debemos tener presente que el ámbito de las mujeres en el siglo XVIII era exclusivamente el del hogar y que su presencia pública se inició a partir de la difusión de las ideas ilustradas y de su participación en las revoluciones americana y francesa. No obstante, una vez finalizados los procesos revolucionarios, las mujeres fueron enviadas a sus casas y sus derechos de ciudadanía no fueron contemplados.


			A diferencia de las inglesas, las logias masónicas francesas habían admitido a algunas de las más significativas damas de la alta sociedad. Josefina fue una de ellas, la Gran Maestra de las logias de Milán, denominada “Emperatriz Jo­­sefina”, y de Estrasburgo. En 1774, el recién creado Oriente de Francia autorizó las logias de adopción para las mujeres, eso sí, bajo la tutela masculina.


			En 1807, las fuerzas de Napoleón invadieron España, invitaron al rey Carlos IV a abdicar y al príncipe Fernando a renunciar a su derecho de gobernar y reprimieron sangrientamente a unos cientos de manifestantes en Madrid y en otras ciudades y pueblos de la península, que ponían resistencia a los franceses. Estos hechos propiciaron la unión de España y Portugal en una lucha contra Francia, y se desarrolló un sentimiento popular patriótico que terminó frustrando todas las reformas liberales.


			Durante la guerra de la independencia o guerra del francés, 1808-1814, uno de los factores primordiales de la crisis de los intelectuales fue la creencia de que la salvación había de venir de Francia. Los ilustrados abrigaban el sentimiento de que, acaso, Napoleón sería el único capaz de regenerar el país, y no es de extrañar que, al ver los excesos de las turbas antifrancesas, estos hombres pasasen a ser los defensores de la dominación francesa, con tanto miedo como esperanza.


			Con la entrada de las tropas napoleónicas, en 1809 fueron suprimidas la Inquisición y algunas órdenes religiosas y fue en esta época cuando, a través de muchos de los jefes del Ejército francés, florecieron en todo el territorio logias que pertenecían al Gran Oriente de Francia integradas exclusivamente por miembros del Ejército napoleónico.


			Cabe destacar que, anteriormente a la invasión francesa, ya existían desde 1728 logias masónicas en España, creadas, en este caso, por los ingleses, concretamente por el duque de Wharton, enterrado en Poblet, pero que, a partir de 1740, se habían prohibido a raíz de la bula del papa Clemente XII en contra de la francmasonería. 


			El 24 de septiembre de 1810, en plena contienda militar, se proclamaron las Cortes de Cádiz, y se propuso la redacción de una Constitución inspirada en la de la Francia revolucionaria como culminación del auténtico desarrollo constitucional. En 1812, los liberales que estaban luchando contra los franceses se reunieron en Cádiz y redactaron una Constitución, basada en la soberanía de la nación. En ella se reiteraba la abolición de la Inquisición, se declaraba la libertad de palabra y de prensa y la tolerancia religiosa, se legalizaban las logias de francmasones y se establecía un Parlamento con poderes soberanos elegido conforme a un sistema de sufragio en el que podían participar casi todos los hombres, aunque no las mujeres. Fue proclamada el 19 de marzo por las Cortes Generales. Era la primera Constitución promulgada en España y una de las más liberales de su tiempo.


			Al incluir la doctrina revolucionaria y la soberanía popular, destruyó las bases de la vieja monarquía. Dicha Constitución se convirtió en el modelo para los demócratas progresistas desde San Petersburgo hasta Nápoles.


			Todos los liberales, pese a que profesaban adhesión al ideal del municipio medieval, aceptaron dos proposiciones: que las Cortes fuesen el “único representante de la nación soberana”, con lo que se promulgó un sistema uniforme y centralizado, y que, dentro de este sistema, los ayuntamientos fuesen “corporaciones subalternas”. Esta concepción de las relaciones entre Gobierno local y central, derivada del modelo francés, dejó huella en toda la historia posterior y, aún hoy, se muestra inadecuado para las diversas realidades y sensibilidades peninsulares.


			Respecto a la reforma agraria, adoptaron las premisas básicas del liberalismo del derecho sin trabas del individuo a disponer de su propiedad como quiera: fundamento esencial de una economía liberal y de una sociedad burguesa. Por tanto, no se preocuparon de una redistribución socialmente aconsejable de la propiedad de la tierra, sino más bien del establecimiento de derechos de propiedad claros y absolutos. El respeto de los liberales por la propiedad impidió que se diera satisfacción a los campesinos sin tierra, lo que constituyó un lastre que impidió en gran manera el desarrollo económico.


			El liberalismo radical se hizo, históricamente hablando, respetable, basándose en la creencia de la propia Ilustración de que las leyes pueden procurar la felicidad, de que los males de la sociedad tienen remedio al no ser secuela del pecado original, y de que la decadencia de los pueblos, más que a causas naturales, se debe a causas políticas.


			La Iglesia carecía de poder para preservar las mentes de la herejía moderna, fracasó su campaña contra los textos “peligrosos” y se reveló incapaz de impedir los contactos con los intelectuales franceses, aunque ningún español estuviese autorizado a adquirir libremente las obras de Voltaire, Rousseau o Buffon. Asistida por la tambaleante Inquisición, la Iglesia, símbolo del divorcio entre España y la Europa culta, era el obstáculo que invariablemente cerraba los caminos de todo progreso intelectual o material.


			Las mujeres participaron también activamente, desde en el motín de Aranjuez hasta en el alzamiento del 2 de mayo. Agustina de Aragón fue una figura femenina mitificada de este tiempo, así como las integrantes de los cuatro batallones femeninos que ayudaron a defender la ciudad de Girona; y otras muchas trabajaron en la retaguardia. El sentimiento popular contra el invasor fue muy relevante y en muchos casos a ello se unía a su vez la defensa de los ideales liberales. 


			En 1813 se convocaron elecciones para Cortes ordinarias y el 6 de febrero de 1814 se produjo el final de la guerra con la abdicación de Napoleón, en Fontainebleau, y con ello se liberaron todas las plazas ocupadas. 


			La fractura a la que se había visto abocada la sociedad se plasma en la tensión entablada entre absolutistas y liberales: “Desde entonces existen dos Es­­pañas, que solo un Gobierno equitativo puede reconciliar”1. 


			Regresó el rey y los conservadores le pidieron que derogara la Constitución que, basada en la soberanía de la nación, no era aceptada ni por el propio rey, ni por el conservadurismo clerical; y este así lo hizo en el manifiesto del 4 de mayo.


			Al año siguiente, en 1815, Fernando VII suspendió todas las logias que estaban en funcionamiento en España. El inquisidor general Mier y Campillo publicó un edicto que nuevamente prohibía la masonería.


			Entre 1814 y 1820, la masonería fue un movimiento que seguía tres cauces: una francmasonería con resabios conservadores, difundida por los franceses entre las castas vinculadas al régimen en tiempos de la ocupación francesa; un grupo nacionalista-liberal, que tal vez acusaba influencias de la masonería inglesa y que empezó a hacerse fuerte en Cádiz —se trata de la masonería de Istúriz, Alcalá Galiano y Mendizábal—, y una masonería puramente militar de jóvenes oficiales activistas.


			Rafael del Riego había combatido contra Napoleón y había caído prisionero de los franceses y, una vez en la cárcel, los franceses lo convirtieron al liberalismo y se hizo francmasón. 


			Mientras muchos francmasones cumplían largas sentencias de prisión, los masones del Ejército organizaban una serie de motines en Cádiz.


			El 1 de enero de 1820 Riego se sublevó en Cabezas de San Juan contra el absolutismo monárquico de Fernando VII y proclamó la Constitución de Cádiz de 1812. Como resultado del golpe de Riego, los políticos liberales de Madrid pudieron llegar al poder y proclamar la Constitución.


			La revolución civil se organizaba en las logias masónicas, y la indudable contribución de la francmasonería a la Revolución de 1820 fue lo que creó el mito de la fuerza oculta. Según los conservadores clericales, el liberalismo no era sino una conspiración masónica permanente. 


			Cuando la Junta de Gobierno que se formó en la ciudad tras el pronunciamiento de Riego se dispuso a prestar el juramento constitucional, se hizo notar la ausencia del obispo, que fue requerido para que manifestara su adhesión. Cañedo acudió en efecto y juró la Constitución pero con una restricción que irritó a los liberales: “En cuanto me lo permita la religión”.


			No todo el clero estaba por el retorno de la monarquía absolutista, ya que hubo algunos curas que defendieron la causa liberal, pero las clases populares de las ciudades y sobre todo del mundo rural poco la defendieron, la resistencia fue débil.


			De todas formas, unas nuevas Cortes retomaban la obra legislativa gaditana, con el claro propósito de acabar con las bases económicas, sociales y políticas del Antiguo Régimen: desamortización; suspensión de señoríos y de ma­­yo­­raz­­gos de la Inquisición. El Gobierno liberal, que reconocía como enemiga a la Igle­­sia católica, aprobó leyes en las que se confiscaban las propiedades de la Iglesia y se cerraban monasterios2.


			En las Cortes se debatió acerca de la asistencia femenina, y en sesión del 16 de marzo de 1821, la propuesta de admitir su presencia fue derrotada con 85 votos en contra frente a 57 votos a favor. Hasta 1877 no se aprobó el derecho de las mujeres a ser elegibles, aun sin tener derecho a voto. 


			La Santa Alianza envió un ultimátum al Gobierno ordenándole que aboliera la Constitución de 1812 y restaurara a Fernando VII como monarca absoluto. Pero los liberales se indignaron por este ultimátum, que suponía una interferencia en los asuntos internos y querer determinar cuál tenía que ser su forma de gobierno.


			La Santa Alianza reunida en Verona decidió que Francia invadiera España para ayudar a Fernando VII e instaurar nuevamente el absolutismo. El 7 de abril de 1823 un cuerpo de expedicionarios, “Los cien mil hijos de San Luis”, al mando del duque de Angulema, representantes de las mejores y poderosas familias de la cristiandad europea, fueron combatiendo a las fuerzas del Go­­bierno liberal español, bombardearon Cádiz durante días y liberaron al rey.


			El 4 de octubre el rey aprobó un decreto en el que se sentenciaba a muerte a todos los que habían apoyado el Gobierno liberal, aunque no hubiesen hecho otra cosa que gritar “¡Viva Riego!”. Se ejecutó a cientos de francmasones. Riego, perseguido por las tropas francesas y partidas realistas, no encontró apoyos en su recorrido por las provincias de Málaga, Granada y Jaén. Fue cerca de esta última ciudad donde finalmente lo capturaron. Riego fue llevado a Madrid y el 7 de noviembre de 1823 fue ejecutado públicamente en la horca.


			En 1824, Fernando VII prohibió en los dominios de España e Indias todas las congregaciones de francmasones y comuneros. La figura de Rafael del Riego constituye el máximo exponente de los defensores de las libertades civiles en España y se convirtió en el mártir por excelencia de la represión política ejercida contra las causas de carácter liberal. Siempre ha sido considerado como un héroe por los republicanos españoles y la “Canción de Riego”, convertida en himno de la República, siguió siendo la marcha de la izquierda española durante la guerra civil de 1936-1939.


			La Revolución de Riego no fue solo una crise de conscience para España y Europa, sino un acontecimiento que resultó decisivo allende el Atlántico, en cuanto determinó la creación de las repúblicas independientes de la América Latina.


			En la España absolutista de 1828, regida por Fernando VII, todo el territorio era una enorme cárcel en la que los liberales, llamados afrancesados, penaban sus delitos de opinión. Entre 1808 y 1833, 6.000 personas habían sido condenadas a la pena capital y ejecutadas, y 35.000 fueron proscritas.


			Las tierras del sur fueron el escenario principal de los reiterados intentos de derribar el despotismo fernandino, intentos frustrados y que en la mayoría de los casos costaron la vida a sus protagonistas.


			En Granada, un espíritu de venganza y de revancha lo dominó todo. La Junta de Depuración aceptaba y alentaba delaciones aunque, con frecuencia no eran sino venganzas personales. Se elaboraron listas de personas sospechosas de ideas liberales, a las que se vigilaba constantemente. Se abrieron numerosos procesos por la más mínima sospecha3.


			En 1829, la guerra civil portuguesa se extendió a España. Allí, la persecución a liberales y francmasones había continuado hasta entonces. La Revolución liberal de julio en Francia abrió perspectivas que ni siquiera los moderados supieron desoír, confiados en el apoyo francés, que nunca fue consistente.


			En 1830, bajo el estímulo de la victoria de los revolucionarios franceses, el general Torrijos, perteneciente a la masonería, que había luchado durante la guerra de la independencia, había defendido la restauración de la Constitución de Cádiz, y había estado encarcelado desde 1817 hasta el triunfo de la Revolución liberal de 1820, volvía a España junto con un grupo de amigos íntimos con el objetivo de derrocar el régimen absolutista. Fue en este ambiente cuando se endurecieron al máximo las medidas represivas y cuando se produjeron los episodios de Mariana Pineda por haber mandado bordar una bandera en mayo de 1831. Torrijos, engañado y traicionado por el entonces alcalde de Málaga, tras resistirse en la serranía de Ronda, fue capturado y fusilado en Málaga junto a los fieles liberales que lo siguieron, el 11 de diciembre de 1831. Ellos fueron otro ejemplo de la sublevación por la causa liberal frente a la monarquía absolutista impuesta por la Santa Alianza a través de la mano de Francia.


			La falta de consolidación del liberalismo en España no se dio por el poco peso de la burguesía y porque el patriotismo popular, basado siempre en un proceso identitario que se refuerza frente al “otro” que, acrisolado en base a la lucha en contra del invasor, relacionó siempre a los liberales con los extranjeros, cosa que fue aprovechada y alimentada por las fuerzas conservadoras católicas y monárquicas. Ello supuso un atraso para la apertura a los aires de modernidad europeos.


			Acostumbramos a situar la represión de la masonería en España en la época de la dictadura franquista, pero esta viene de más lejos y siempre ha estado relacionada con el fuerte arraigo e influencia del clero que, mediante su estrecha colaboración con los poderes político-militares, ha sometido a los ciudadanos, gracias a un sutil sistema de creencias basado en el miedo y la sumisión, para poder mantener un régimen de privilegios y de propiedades: el “orden” establecido que las libertades propuestas por la masonería podían hacer tambalear.


			Por ello no son de extrañar las revueltas recurrentes a lo largo de la historia que emergen de forma espontánea, por un anticlericalismo atávico popular larvado en siglos de opresión y que, desatado de forma irrefrenable, produjo los conocidos episodios de quema de conventos e iglesias.


			Pero estos episodios de sacrofobia habitualmente atribuidos a cuestiones políticas, según la tesis de Manuel Delgado, apuntan al hecho de que “el odio contra la religión explicita sentimentalmente un desacuerdo respecto de unas relaciones de poder y que en estas relaciones están complicadas, de manera no clarificada, cuestiones relativas a la mujer, a la familia y a la sexualidad”4.


			Estos extremos que se han estereotipado hasta la saciedad como exponentes del carácter apasionado de los españoles más bien obedecen a unos hechos, a una historia que va pasando de forma convulsa de la libertad a la opresión, pero que desde siempre ha respondido a una feroz sujeción a la ignorancia de sus gentes y a la pretensión de monopolización de la educación por parte de las órdenes religiosas. 


			El control de la educación es y ha sido siempre la forma de entretejer el futuro de una u otra forma a través de las generaciones. Por ello, el elemento primordial de enfrentamientos entre las posiciones vanguardistas y conservadoras, esos dos polos tan enfrentados siempre en el país, se ha visualizado a través de las propuestas educativas. Los postulados de la Institución Libre de Enseñanza de Francisco Giner de los Ríos, ilustre masón, compitieron pues con la hegemonía de las órdenes religiosas en su incidencia sobre la educación.


			Ambos temas surgen de forma recurrente a lo largo de nuestro encuentro con las historias de vida de las mujeres masonas y su nexo con la historia y con el desarrollo del pensamiento feminista.


			Antes de comenzar el recorrido de encuentro con las más significativas masonas de una primera etapa que va de 1868 a 1910, incluimos la figura de Mariana Pineda, porque aunque se desconoce si fue iniciada en la masonería, sí fue heroína por defender sus ideales y a la vez víctima de la persecución hacia el desarrollo de dichos ideales por parte del que fue su mayor representante, en aquel tiempo del régimen no solamente absoluto sino arbitrario y represor del rey de España, Fernando VII.


			El icono de Mariana Pineda inaugura la etapa convulsa del siglo XIX y personifica las tensiones que se desarrollaron entre un régimen presidido por las fuerzas obscurantistas y los defensores de unos nuevos aires de modernismo y libertad.


			En juego estaban la desamortización de las posesiones de la Iglesia católica; la institución de la monarquía; el monopolio de la enseñanza y con ello, también, el papel asignado a las mujeres. La burguesía era poco significativa y a las clases populares nadie les ofrecía una reforma agraria ni una mejora de sus condiciones, y no fue hasta la configuración del proletariado, con la industrialización, cuando, enérgica y apasionadamente, reaccionarían en defensa de la Repú­­blica un siglo después. 


			Mariana Pineda (Granada, 1804-1831)


			La vida de Mariana Pineda fue breve, pero intensa. Mujer de grandes convicciones, fue condenada a muerte por bordar en una bandera las palabras que más resonaban en una época absolutista: ley, libertad e igualdad. Mariana, además de vivir amores intensos, fue una mujer comprometida con su tiempo. Amor, compromiso, persecución, clandestinidad, conspiración, procesos, prisión y garrote vil marcaron su destino.


			Así, su figura se ha asociado a la defensa de elevados ideales, a actitudes heroicas y hechos relevantes. Pero ella, con su coherencia y honestidad consigo misma, rompió con un tiempo que no reconocía a las mujeres más que como madres, esposas o hijas.


			Mariana nació el 1 de septiembre de 1804 en una casona de la carrera del Darro, en el barrio granadino cuya tradición se remonta a los tiempos de cuando aún se podía respirar el perfume morisco en sus calles.


			Su padre, Mariano Pineda y Ramírez, nacido en Guatemala y perteneciente a una noble familia de la más selecta sociedad andaluza de aquellos tiempos, era capitán del Ejército y poseía varios títulos nobiliarios, entre ellos, caballero de la Orden de Calatrava.


			Un buen día quedó fascinado por la belleza de María de los Dolores Muñoz y Bueno, la que fue madre de Mariana, hija de humildes labradores de Lucena, de la provincia de Córdoba. La pareja nunca formalizó sus relaciones, a pesar de la insistencia de Dolores en casarse para que así su hija pudiese gozar de todas las garantías y legitimidad en relación con la familia paterna, y aunque la pe­­queña fue reconocida siempre como hija natural por su padre, este nunca quiso contraer matrimonio, por lo que quedó así expuesta al estigma social que suponía ser hija de madre soltera.


			La boda nunca llegó a celebrarse a causa de las presiones ejercidas por el propio rey Fernando VII para que su distinguido súbdito no se uniese con una campesina. Dolores, al sentirse rechazada, emprendió la huida con su hija Mariana, pero don Mariano decidió entonces arrebatarle la criatura a través de un juzgado militar. Mariana tenía cuatro meses cuando perdió de vista a su madre. Al cumplirse un año de la separación, murió su padre y Mariana quedó definitivamente huérfana.


			Fue entregada entonces a su tío, José Pineda, hermano de su padre y administrador de su herencia, el cual la despojó de sus bienes y, renunciando a su custodia, la entregó a un dependiente suyo llamado José Mesa, confitero de oficio, casado con Úrsula de la Presa, que no había tenido hijos y que vivía en el mismo barrio de Granada, aunque en una casa mucho más modesta. Ellos la acogieron como a una hija y fueron durante toda su vida como sus padres. 


			Cuando Mariana tenía 4 años, estalló la guerra de la independencia. El 28 de enero de 1810 entraron en Granada las tropas francesas y se inició una gran represión que llenó las cárceles y supuso la ejecución de muchos granadinos. Las tropas francesas permanecieron allí durante dos años, hasta su retirada el 16 de septiembre de 1812. Poco más tarde era proclamada la Constitución en Cádiz.


			El fin definitivo de la guerra y el retorno de Fernando VII, en 1814, acentuó la ruptura social, ya que a los pocos días de entrar en España hizo público un documento firmado en Valencia en el que declaraba “aquella Constitución y aquellos decretos nulos y de ningún valor ni efecto”. Acto seguido siguieron las órdenes de prisión para los más destacados liberales, entre los cuales sobresalía la figura del conde de Montijo.


			Los padres adoptivos de Mariana se mudaron de domicilio, pasando a otra casa de la misma carrera del Darro, donde vivió hasta los 14 años, y contigua a la casa del conde de Montijo, que acababa de ser nombrado capitán general de Granada. El conde de Montijo estaba afiliado de antiguo a la masonería y de su mano se estableció aquí el Gran Oriente, del que él fue Gran Maestre. Posiblemente en aquella relación de vecindad comenzara también su relación con la masonería, ya que la familia Montijo siempre ha sido protectora de la masonería. Posteriormente, en los años veinte del siguiente siglo, en­­con­­tra­­remos la estrecha relación de la condesa de Montijo con destacadas mujeres masonas españolas, entre ellas Carmen de Burgos.


			Mariana recibió una instrucción y educación esmeradas. Era alta y de cabellos rubios y poseía el don de la belleza. Igual que otras muchas chicas, se casó muy joven, a los 15 años, con Manuel Peralta, un joven huéscar, de Granada, que militaba en el Partido Liberal y estaba comprometido con los ideales revolucionarios.


			Pronto tuvo a su primer hijo, Fernando, y con él llegaron las preocupaciones económicas. Su esposo quiso indagar adónde había ido a parar la fortuna que el padre de Mariana le testó, y la familia Pineda, a cambio de su silencio, les legó el mayorazgo fundado en la ciudad de Loja por una de sus descendientes. Después tuvieron a su hija Luisa, y cuando Mariana tenía tan solo 18 años, murió su esposo. Pero ella ya había empezado a elaborar sus propias actitudes políticas, enarbolando la bandera liberal, a la vez que cuidaba de sus hijos.






			Cabe pensar que fue entonces cuando pudo tener unos primeros contactos con personas y grupos liberales, introducida por su marido que al parecer profesaba esas ideas [...] En los festejos y organizaciones para solemnizar la jura de la Constitución por el rey Fernando; en la vistosa función celebrada por la Milicia Nacional con motivo de la bendición de sus banderas, una de ellas regalo —por cierto— del conde de Montijo; en los actos programados en ocasión de la estancia de Riego en Granada; en el espléndido baile organizado en honor de Martínez de la Rosa en su retorno del destierro [...] en alguna de las numerosas tertulias que marcan el tono de la época, en lo social pero también en lo político [...] En cualquiera de estas reuniones o acontecimientos pudo Mariana trabar relación con personas que más adelante iban a ejercer un destacado papel en su vida... Porque si breve fue su tiempo de casada, breve iba a ser también la experiencia constitucional [...] La situación de la ciudad en el reinado fernandino es de un estricto control y una severa censura [...] porque en Granada, de nuevo, se conspiraba constante e intensamente [...] lo que no se sabe con exactitud es quién formaba parte de la conspiración y qué papel exacto pudo ejercer en ella Mariana5. 


			



Un tío de Mariana Pineda, el presbítero Pedro de la Serrana, relevante figura del movimiento antiabsolutista en Granada, fue encarcelado por orden del juez y subdelegado de la policía de Granada para castigar un hipotético delito de opinión. Las convicciones constitucionalistas y liberales de Mariana fueron en aumento a medida que esta visitaba, diariamente, a su tío en la cárcel de Corte. Allí conoció a muchos prisioneros, Pedro Funes, Martín Almeda y el capitán Fernando Álvarez de Sotomayor, contra el que pesaban cargos de sedición e incitación al levantamiento militar en Andalucía.


			El militar, una vez detenido y torturado y sin ninguna garantía jurídica, fue condenado a muerte. Su esposa, prima de Mariana, le encomendó que velara por él mientras que llegaba su fatal destino, pero esta ya había ideado un plan para ayudar a escapar no solo a su primo, sino a todos los liberales granadinos que pudiera. La fuga tuvo lugar la noche del 26 de octubre de 1828; Mariana entró en la cárcel con un disfraz de fraile capuchino y unas barbas postizas proporcionadas por una actriz cómica que trabajaba en la capital andaluza. Ese día, varios frailes capuchinos entraron en la cárcel para confesar a los reos condenados. Fernando Álvarez se confundió entre ellos y logró huir a la sierra de la Alpujarra.


			Mariana siguió proporcionando ayuda y colaborando en la infraestruc­­tura de la resistencia desde la cárcel de Corte. Ella sola constituía una red humanitaria de ayuda a los prisioneros políticos, lo mismo servía de enlace entre estos y sus familias que gestionaba mejores condiciones o tramitaba escritos solicitando indultos, hasta que fue detenida por la policía. El juez, tratando de conquistarla sentimentalmente, la chantajeó pidiéndole favores a cambio de su exculpación, a lo cual Mariana, firme en sus convicciones, no accedió.


			Murió su padre adoptivo, al que le unía un profundo amor, y esto la alejó durante algunos años de la actividad política. Pero no dejó de seguir conectada con los movimientos de resistencia. Al parecer, Mariana mantenía correspondencia con Torrijos y otros revolucionarios exilados en Gibraltar.


			Los rumores sobre levantamientos, en 1831, provocaron que el poder real se atrincherase en la represión indiscriminada y fueron la excusa perfecta para que el juez la detuviese de nuevo. Sobre ella fueron cayendo todo tipo de acusaciones: sediciosa, colaboradora, conspiradora, rebelde, encubridora, hereje, liberal. Pero sobre todo, y aunque nunca se dijese, fue condenada por ser mu­­jer. No soportaban su cada vez más intensa popularidad en Granada, que una mujer encabezara un movimiento político de protesta, en el que lucharon también otras mujeres como Luisa de Soto y Urquijo, que fue condenada por sus ideales liberales, o Soledad Mancera, que sufrió diez años de prisión por esconder el retrato de Riego en su casa.


			En el caso de Mariana, la acusación directa fue casi una anécdota. El juez conoció a través de un clérigo realista la existencia de una bandera, sobre la que se estaba bordando en letras de seda roja las palabras ley, libertad e igualdad, y que esta se escondía en la casa de dos hermanas, por encargo de Mariana Pineda. Al ser llamadas a declarar así lo confesaron y añadieron que la bandera era para que ondease en el alzamiento revolucionario de Cádiz.


			El juez, después de utilizar a las dos hermanas bordadoras, a las que pagó 400 reales, logró que la prueba del delito acabase en casa de Mariana para así poder acusarla de conspiración, alta traición, relación y contacto con los revolucionarios expatriados en Gibraltar. En el momento de la detención, el 13 de marzo de 1831, Mariana se encontraba junto a su madre adoptiva, doña Úrsula de la Presa.


			El beaterío de Santa María Egipcíaca fue su cárcel. El proceso se inició, con la petición de la pena capital por parte del fiscal, al amparo del artículo 7 del Real Decreto de 1 de octubre de 1830. A partir de este momento, todo el caso fue un cúmulo de ilegalidades, de apaños e incumplimientos de las escasas garantías jurídicas sobre las que el orden legislativo se sustentaba, un caso visto para sentencia sin juicio previo y cuya documentación desapareció de la antigua Chancillería de Granada. 


			Mariana llegó al cadalso serena y convencida de todo su pasado y su presente. Era un jueves 26 de mayo de 1831, el 1 de septiembre hubiese cumplido 27 años. La noche anterior, la esposa del alcalde del crimen, en cumplimiento de órdenes superiores, se dispuso a quitarle las ligas como ya había hecho con las cintas de su pelo y vestido, cuando exclamó: “¡Eso no! Jamás consentiré ir al patíbulo con las medias caídas” (Ortiz de Villajos, 1931: 148). Su entereza personal y emocional desechó traicionar a sus amigos a cambio de su vida: “Señora: si revela usted el nombre de los conjuros que le han encargado bordar la bandera, quedará usted totalmente indultada”, le dijo el alcalde, y ella contestó calmada: “Vamos al patíbulo” (ibídem, p. 16). Fue ejecutada en el Campo del Triunfo con el método del garrote vil. Mientras agonizaba, la bandera causante de su detención se quemaba ante su llorosa mirada. 


			Su nombre quedó prendido en el imaginario popular, que recreó su figura y, sobre todo, las causas de su muerte, rodeadas de un halo romántico. Se convirtió en una de las figuras femeninas excepcionales de la historia de España que más juego literario y dramático ha proporcionado. 


			La tradición oral mantuvo viva su inmarchitable gesta, en la memoria ciudadana, el reconocimiento a su renuncia a la deslealtad, a la pureza de su corazón, a su inmaculado heroísmo, fueron la base de la exaltación de su figura. Hasta los niños aprendieron su hermosa y triste leyenda, ligada al corro y cantos de sus juegos infantiles, como la mejor forma de conocer la historia de las gentes y de los pueblos. 


			Federico García Lorca, granadino como ella, quedó fascinado por su gran personalidad y la fuerza histórica del personaje. Él contribuyó de forma decisiva a su exaltación y mitificación al idear un personaje dramático fiel a sus ideas y a su amor. Un siglo después, él, al que también le esperaba una muerte similar, evocó así el recuerdo de la heroína:






			Mariana Pineda fue una de las grandes emociones de mi infancia. Los niños de mi edad, y yo mismo tomados de la mano, en corros que se abrían y cerraban rítmicamente, cantábamos con un tono melancólico que a mí se me antojaba trágico:


			¡Oh, qué día tan triste en Granada,


			que a las piedras hacía llorar


			al ver que Marianita se muere


			en cadalso por no declarar!


			



Por no declarar, por no delatar a los compañeros de la causa con la cual se había comprometido. Por no acceder a traicionar a unos hombres que, al final, la abandonaron a su suerte. La renuncia al “vende y te salvas”, “reniega y eres libre”, de Ramón Pedrosa, el juez de la causa, el hombre desdeñado amorosamente por Mariana. Pedrosa pudo haberla salvado, con su inaudito poder personal, capaz de lograr del monarca la facultad de indultarla si denunciaba, sin imaginarse nadie que el silencio iba a ser su gesto legendario.


			Mariana no perdió la esperanza durante el tiempo de reclusión en el convento-prisión de Santa María Egipcíaca. Confiaba en que vendrían a salvarla, tal como ella logró cuando la evasión de Fernando Álvarez... Esperaba la llegada del hombre de su amor y otros compañeros a propiciar su huida o morir con ella. Hasta que la ilusión de la espera se le fue desvaneciendo. Sin desplantes, serenamente, subió al patíbulo donde le esperaba el verdugo oficial para cumplir la sentencia. En su última soledad, camino del suplicio, García Lorca puso en sus labios el más desolador epitafio: “¡Yo soy la libertad, herida por los hombres!/ ¡Amor, amor, amor y eternas soledades!”.


			Su recuerdo creció de forma clamorosa. Su figura traspasó los linderos del mito y simbolizó la exaltación del romanticismo revolucionario durante el siglo XIX. Se convirtió en fuente inagotable de inspiración: romances, himnos, cantares de ciego, difundieron con profusión la tragedia versificada de la heroína de la libertad, que sufrió garrote vil por mandar bordar una bandera, con las palabras ley, libertad e igualdad, destinada a presidir el alzamiento de los liberales granadinos contra el absolutismo de Fernando VII. De dicha época hubo otros héroes y mártires liberales: José M. Torrijos, Rafael del Riego, Tomás de Zumalacárregui, pero la pervivencia del recuerdo de Mariana Pineda tiene su clave en la transmisión oral, de generación en generación.


			Elocuente es el testimonio de Josefina Manresa, viuda del poeta Miguel Hernández, que en su libro de recuerdos evoca que solía cantar a su hijo el romance de Mariana, y un día que Miguel la oyó le pidió que lo repitiera: “Marianita declara, declara/ o si no morirás, morirás./ Si declaro, moriremos muchos/ o sino moriré yo no más”. Josefina lo había aprendido de sus compañeras en la fábrica de seda de Orihuela, donde trabajó en los años 1930 y 1931. En 1937, la joven madre se lo cantaba a su hijo recién nacido a modo de nana.


			En 1939, las gentes exiliadas no olvidaron a la mujer que, como miles de personas, había muerto defendiendo la libertad. Buena prueba es que tras tantos años de exilio, mujeres republicanas transmitieron las canciones y los romances de Mariana, con la frescura que es capaz de conservar la nostalgia. 


			Ejemplo de ello es el testimonio de Elisa Ricol (Lise London), nacida en 1916 en un pueblo minero del sureste francés, hija de emigrantes aragoneses. En 1936, con 20 años, llegó a España enrolada en las Brigadas Internacionales para combatir el fascismo, siguiendo su lucha durante la Segunda Guerra Mundial cuando fue detenida y condenada a muerte. En lugar de ser guillotinada, fue deportada al campo de exterminio alemán de Rabensbruck y liberada al término de la guerra. Vino a España en noviembre de 1996, con motivo del homenaje a las Brigadas Internacionales. En una entrevista, a la pregunta de: “¿Y usted de dónde sacaba el valor?”, respondió que se lo infundía el recuerdo de Mariana Pineda: “Porque tenía una fe extraordinaria. Cuando entrabas en la resistencia sabías que podías morir en cualquier momento. Pero yo siempre explico una historia muy bonita, la canción de Mariana Pineda que nuestra madre me cantaba cuando era pequeña. Era una canción muy popular en España, hasta entre la gente poco ilustrada, como era mi madre. Y nosotros le pedíamos que nos la cantara. Y llorábamos cuando iba a ser ejecutada, y toda la gente gritaba: ‘Marianita, tienes que adjurar’. Y ella respondía: ‘Prefiero mo­­rir’. Entonces yo me acordaba mucho de aquello. Me impresionaba ser guillotinada; ser fusilada no me importaba nada, pero subir a la guillotina... me preguntaba: ¿Tendré el coraje de... poner la cabeza? ¿Me entiendes? Y aquella canción seguía en mi mente como si estuviese escuchando la voz de mi madre. Y aquello me ayudó mucho”.


			Mientras que Mariana Pineda moría ejecutada, en el otro lado de la península vivía una niña de 11 años que se convertiría en una de las penalistas más importantes de la historia y que fue pionera en defender la supresión de la pena de muerte, Concepción Arenal.


			NOTAS


				1.	Memorias del coronel D. Juan van Halen, 1829, citado por Cristina Viñes Millet (sic). Todas las citas se han transcrito literalmente. 


				2.	Leyes de desamortización, consistentes en poner en el mercado, previa expropiación forzosa y me­­diante una subasta pública, las tierras y bienes que hasta entonces no se podían enajenar, en poder de las llamadas manos muertas, es decir, la Iglesia católica y las órdenes religiosas, que lo habían acumulado como habituales beneficiarias de donaciones, testamentos y abintestatos. También los llamados baldíos y tierras comunales de los municipios.


				3.	Viñes Millet, Cristina, “La Granada de Mariana Pineda”, en Yo Mariana, editado por el Ayuntamiento de Granada. 


				4.	Delgado, Manuel, Luces iconoclastas, anticlericalismo, espacio y ritual en la España contemporánea, Barcelona, Ariel, 2001.


				5.	Viñes Millet, Cristina, “La Granada de Mariana Pineda”, en Yo Mariana, editado por el Ayuntamiento de Granada. 


			





CAPÍTULO 2


			LAS ROMÁNTICAS Y REGENERACIONISTAS (1868-1910)


			‘La Gloriosa’, las Conferencias Dominicales 			y las logias de adopción


			Las últimas décadas del siglo XIX fueron decisivas para el inicio del cambio en el proceso de constitución de unas distintas y más igualitarias relaciones de género.


			Los discursos liberales habían basado la exclusión de las mujeres de los derechos ciudadanos en una naturaleza común a todos los seres humanos con cuerpo de mujer. Reclusión, abnegación y obediencia continuaban siendo en aquel foro los pilares que sostenían el orden sexual en las mentes de los más conservadores.


			En septiembre de 1868, tras la sublevación de la escuadra concentrada en la bahía de Cádiz, estallaba la revolución “La Gloriosa”, que abría un corto y convulso periodo de seis años y propiciaba el desarrollo de la libertad religiosa y de enseñanza.


			En 1869 se celebraron las Conferencias Dominicales para la Educación de la Mujer, que significaron un importante debate sobre el papel social asignado a las mujeres. Fueron promovidas por el entonces rector de la Universidad Central, el krausista Fernando de Castro, y el recién creado Ateneo Artístico y Literario de Señoras de Madrid, que tuvo una vida efímera.


			Las Conferencias Dominicales fueron un proyecto para la dignificación de las mujeres que consistía, por encima de todo, en una lucha contra la idea de la inferioridad femenina, desde presupuestos bien religiosos, bien laicos, y que permitió identificar el repertorio de herramientas conceptuales y las líneas de coherencia a disposición de las voluntades feministas de la época. Encontramos allí las derivaciones feministas de un liberalismo abierto a la ciudadanía femenina, a menudo llamado “feminismo de la igualdad”, y la llamada a que las mujeres, una vez constituida su identidad, esencialmente distinta y dignificada, aspiraran a llevar los valores que les habían sido adjudicados ancestralmente, más allá de los muros del hogar, el denominado “feminismo de la diferencia”. Las Conferencias Dominicales se dieron desde el 21 de febrero al 23 de abril de 1867, en el Paraninfo de la Universidad Central de Madrid. Su objetivo, a corto plazo, se centraba en reducir el alto analfabetismo existente. Reclamaban “fomentar la creación de asociaciones que proporcionasen la enseñanza a las clases obreras, poniendo énfasis en los cursos especiales destinados a completar la educación de la mujer y a procurar que la juventud se agrupase en academias científicas, impulsando la libre utilización de bi­­bliotecas y museos; solicitando para todo ello la colaboración del profesorado español. Ligado a este movimiento, el krausista Fernando de Castro Pajares1 creó, en 1870, la Asociación para la Enseñanza de la Mujer, que reconocía la importancia de la mujer en el progreso de la sociedad. Este proyecto tuvo su continuidad en la publicación del semanario Las Dominicales del Libre­­pensamiento (1883-1909), en el que colaboraban Odón de Buen, Fer­­nando Lozano y las mencionadas Rosario de Acuña, Amalia y Ana Carvia y también Ángeles López de Ayala, que dejaron patente el nexo de unión existen­­te entre todos ellos.


			La Institución Libre de Enseñanza, fundada en 1876 por Francisco Giner de los Ríos, que defendía la libertad de cátedra y la tolerancia en el sistema de enseñanza, se configuró en torno al republicanismo, el librepensamiento, el adogmatismo y el krausismo, que caló en nuestro país a través de sus principios morales, tan necesarios en la decadente y corrupta estructura social de la época, y también junto a las nuevas filosofías de socialistas utópicos como Charles Fourier, Saint-Simon y Étienne Cabet, con propuestas socialmente más transformadoras, todas ellas coincidentes en la defensa de la igualdad de las mujeres. Según María Dolores Ramos: “Es con la irrupción de los ideales utópicos de Cabet y Fourier, a partir de 1841, cuando florecen las inquietudes igualitarias entre las clases populares, en defensa de unas mejores condiciones de vida de la clase trabajadora y de la mujer, a partir de los supuestos del socialismo utópico y de la difusión de las soluciones que ofrece el fourierismo, a la vez que, en paralelo, al otro lado del Atlántico se produce la Declaración de Seneca Falls (1848) que, aunque tendrá una limitada repercusión en España, constituirá el punto de arranque del feminismo liberal anglosajón y de toda una corriente de pensamiento que tendrá una fuerte incidencia en la opinión pública de finales de siglo con la reivindicación del sufragio en EE UU y Gran Bretaña”. 


			En el marco convulso entre posiciones muy avanzadas a la historia como fue el caso de la Constitución liberal de Cádiz y la legislación de la Segunda República, y de otra parte un entorno católico, caciquil y conservador, es donde se desarrollan los acontecimientos históricos, así como el incipiente movimiento de reivindicación de las mujeres y de su participación política y social, del cual muchas de sus más destacadas protagonistas fueron masonas.


			Ellas editaron una crítica de la condición de las mujeres en el folleto Porvenir de la mujeres (1841) y, a partir de 1856, hubo una extensa participación en El Pensil de Iberia, donde denunciaron la subordinación en el hogar y en el trabajo remunerado. Defendían la igualdad entre los sexos, el fin del predominio masculino y la creación de nuevas bases para las relaciones entre mujeres y hombres, inspiradas en la idea de Fourier de la “pasión atractiva” (Elorza, 1975).


			Su potencial trasgresor perturbó los fundamentos del universo de lo pensable y creó un nuevo terreno de actuación para las futuras generaciones rebeldes. Este fue el legado que el pensamiento de Concepción Arenal y Emilia Pardo Bazán dejó al feminismo del siglo XX (Aresti, 2010). Ellas fueron las primeras en romper algunos moldes, aunque con visiones bien distintas. Mientras que la primera abogaba por una dignificación de la diferencia de géneros, la segunda abogaba por la igualación de derechos para aquellas que, como ella, disponían de medios, capacidades, conocimientos y ejercían profesionalmente.


			Les siguieron Ángeles López de Ayala, Rosario Acuña, Amalia y Ana Carvia, Belén Sárraga…, quienes elaboraron un discurso emancipador que difundieron a través de múltiples organismos, publicaciones y actos públicos. Defendie­­ron la autonomía de las mujeres mediante la regeneración social y el establecimiento de una sociedad laica y republicana, libre de las influencias de la Iglesia católica.


			En 1883 se creó la Comisión de Reformas Sociales, que generó una serie de discursos. Tanto en las Conferencias Dominicales como en los textos de la Comisión de Reformas Sociales, el peso de la corriente krausista y de sus concepciones sobre la mujer fue más que notorio.


			Aunque consiguieron escaso eco en la sociedad del momento, estas mujeres fourieristas, sin embargo, figuran entre las pioneras de la introducción del pensamiento feminista en España. Amalia y Ana Carvia, fundadoras de la logia de adopción gaditana Hijas de la Regeneración, fueron un buen exponente de ello y esta última, a su vez, trabajó junto a la propagandista librepensadora y republicana federalista, también masona, Belén Sárraga, en Alicante, donde fundaron la Asociación General Femenina, en el año 1898.


			María José Lacalzada de Mateo, en Mujeres en masonería, las describe como “fervientes defensoras de la liberación femenina… Damas que en algunos casos ocuparon notorios cargos de responsabilidad en el organigrama y oficialía de sus Talleres, fueron muy queridas y admiradas por hermanos y hermanas y alcanzaron altos grados dentro del Rito”. 


			La masonería, al socaire de la Revolución Septembrina, se organizó y se extendió por toda la península, tributaria de la masonería francesa: “Es necesario buscar la cuna del feminismo en nuestro país en el librepensamiento republicano, en el espiritismo y en la masonería” (Nash, 2004).


			La conformación de opiniones —tanto burguesas como populares— emergía en las sociedades literarias, clubes, ateneos, logias, cafés, etc. Y en la práctica se convertía en el exponente de la consecución del derecho de reunión, que junto con la libertad de prensa, según Dolores Ramos, iba a constituir el eje de las reivindicaciones del liberalismo decimonónico y de los radicalismos liberales de inspiración socialista, republicana igualitarista. 


			En estos centros culturales, la masonería tuvo un relevante papel y su arraigada inserción en la sociedad hizo que en muchos aspectos se convirtiera en caja de resonancia de los grandes movimientos sociales de la época.


			En aquellos años se hicieron presentes de manera progresiva en el espacio público mujeres que, según Duarte: “Rompen con el estereotipo del ángel del hogar y se convierten en propagandistas del librepensamiento, el republicanismo, el laicismo, el espiritismo y, con los tonos propios de la época, el primer feminismo sufragista”2. Eran mujeres que, como Belén Sárraga, Ángeles López de Ayala, Amalia Domingo Soler o Rosario Acuña, frecuentaban los salones republicanos y también coincidían en las logias masónicas, en una alianza civil fecunda.


			El nuevo clima de libertades ciudadanas posibilitó la consolidación de la masonería, donde el feminismo se implantó de manera singular y, bajo las consignas del laicismo y del anticlericalismo, fue capaz de unir en acciones concretas a masones, republicanos de todas las familias, espiritistas e incluso anarquistas como Teresa Claramunt, una de las pocas mujeres con una posición dirigente en el movimiento anarcosindicalista, que fue fundadora en 1889, junto a Ángeles López de Ayala, ambas afiliadas a la logia Constancia de Barcelona, de la primera organización creada por y para mujeres, la Sociedad Autónoma de Mujeres de Barcelona. 


			Esta, más tarde denominada Sociedad Progresiva de Mujeres (1898-1926), se definió como “una agrupación de mujeres redimidas de la esclavitud de la ignorancia”. 


			Estas mujeres eran iniciadas y participaban en las logias masculinas. La primera iniciación femenina que se conoce, según Pere Sánchez, es la que se lleva a cabo en la logia Moralidad, de Barcelona, en octubre de 1872, bajo el auspicio del Gran Oriente de España (GODE), seguidas de tres iniciaciones en la logia masculina Silencio del Gran Oriente Español (GOE) en las mismas fechas. También son numerosos los talleres que cuentan en sus cuadros lógicos con mujeres iniciadas bajo rituales masculinos. Así, encontramos las logias Lealtad en Barcelona, Diez Hermanos, Estrella Polar en Cartagena, Nueva Uter de Rota, Sinceridad de Jaén, Comuneros de Castilla, Fraternidad Ibérica, Hi­­jos de Riego, Los Puritanos, etc., de Madrid. Y así podríamos ir recorriendo el mapa de logias masculinas que cuentan en sus cuadros con mujeres iniciadas. A pesar de la prohibición que pesaba en cuanto a tener mujeres en las logias masculinas, Ángeles López de Ayala, Dolores Zea o Irene Zwonar, por poner un ejemplo, formaron parte de sus cuadros de logia.


			Es a partir de entonces cuando surgieron las logias de adopción. En Madrid existían dependientes del Gran Oriente de España logias compuestas exclusivamente por mujeres, las Hijas de Minerva, las Hijas del Sol y las Hijas de Menfis, que había sido instalada en 1877. La primera Cámara de Adopción en Cataluña fue la de la logia Lealtad, de Barcelona, que inició en 1879 a Aurea Rosa Clavé de Ferrer, hija de Anselmo Clavé. Poco a poco fueron iniciándose otras mujeres, como Clotilde Cerdà i Bosch, conocida como “Esmeraldina”3 o “Esmeralda Cervantes”, arpista que fue iniciada en 1881. 


			En 1890, cuando Gran Bretaña mantenía aún restricciones a los derechos políticos, en España se estableció el sufragio universal masculino. Esta época de entre siglos, convulsa tras la pérdida de las colonias españolas de Cuba y Fi­­lipinas, se caracterizó por la búsqueda de fórmulas regeneradoras y por elevar las miradas hacia los nuevos aires europeos del racionalismo y de la laicidad.


			La regulación de la masonería femenina por parte del Gran Oriente Na­­cional de España no llegó hasta 1891. El GONE promulgó el decreto de constitución de la francmasonería femenina, rito de adopción o de señoras el 25 de marzo de 1891. En la Chaîne d’Union se ha localizado la primera iniciación de una mujer en Madrid. La noticia decía: “Primera iniciación de una mujer en Madrid. El lunes 14 de junio ha tenido lugar el acontecimiento, ha sido recibida en la logia Fraternidad Ibérica nº 90 del GONE. Esta noticia podría corresponder a la iniciación de Julia de Rubio Guillén, condesa de Apratxin, profesora. En la misma tenida el hno. Orador pronunció un discurso sobre el papel de la mujer en la sociedad moderna”. 


			Durante el trienio 1889-1892 se produjo un resurgimiento de la masonería en Alicante. En 1886, la logia alicantina Constante Alona contaba con una Cámara de Adopción con 15 mujeres, y en febrero de este año se llevó a cabo la iniciación de la escritora Rosario de Acuña. En 1890 dicha Cámara contaba con 21 afiliadas.


			Precisamente en 1892, un año después de hacerlo el GONE, fue cuando la Asamblea General del GOE celebrada en julio —en su tercer año masónico de la primera legislatura— contempló, entre sus acuerdos, dictar una ley para el régimen de la masonería de adopción de señoras. Era bastante semejante en lo fundamental a la elaborada el año anterior desde el GONE. Libertad Morte cita a las siguientes logias de adopción: Hijas de la Regeneración de Cádiz, Hijas de los Pobres de Madrid, Hijas de la Unión de Valencia, y acaba diciendo que, en el Anuario de 1894 a 1895 del Gran Oriente Español, aparecen siete logias de adopción. En cierta forma, la pertenencia de las mujeres a la masonería cumplía con el objetivo de muchos masones de alejarlas de la influencia clerical, del confesor y de la Iglesia. Pero, a su vez, muchos de ellos, socialistas utópicos como es el caso de Odón de Buen, entre otros, apoyaban firmemente convencidos la emancipación de la mujer. A todo ello se añadieron los populismos ur­­banos como el lerrouxismo en Barcelona o el blasquismo en Valencia, que otorgaron un papel bastante activo a las mujeres, encuadradas en organizaciones específicas encargadas de preparar mítines y encuentros. Según Dolores Ramos (2005), fueron unas nuevas modalidades de sociabilidad femenina, pero con una posición subordinada con los órganos de dirección del republicanismo. 


			De la Sociedad Progresiva Femenina surgieron dos iniciativas bastante ambiciosas en el campo del lerrouxismo: en 1918, la creación de una Liga de Mujeres Españolas, al amparo de El Gladiador del Librepensamiento (1914) y de la publicación feminista de Valencia Redención, y en 1910, la convocatoria en Barcelona del Congreso Internacional del Librepensamiento en homenaje a Ferrer i Guardia, en el cual Ángeles López de Ayala y Laura Mateo, ponentes del Congreso, coincidieron en que aún no era conveniente otorgar a las mujeres la ciudadanía mediante los derechos políticos, como el sufragio, debido a que “el retraso de la mujer española pondría a todos en manos del jesuitismo”4.


			El feminismo radical de las Damas Rojas y las Damas Radicales fue una imitación del modelo de la Sociedad Progresiva Femenina. En 1910 participaron en una manifestación importante exclusivamente de mujeres bajo las consignas “¡Abajo el clericalismo!” y “¡Viva la libertad de conciencia!”5. López de Ayala resumió el papel que el republicanismo feminista de aquella época asignaba a las mujeres en una de las demandas de adhesión a la manifestación: “¡Adelante, mujeres! ¡A substituir el fanatismo por la razón! A abrazarse al árbol divino de la emancipación de conciencia [...] colaboradoras del hombre en su obra de liberación universal”.


			Las organizadoras reunieron en Barcelona a entre 10.000 y 20.000 mujeres, que desfilaron desde la plaza Urquinaona hasta el Gobierno Civil. Al día si­­guiente, el 4 de julio de 1910, El Progreso decía que la manifestación había demostrado que no todas las mujeres eran católicas. Tal como destaca Montserrat Duch (2008), en países como Francia y España se diferencian las reivindicaciones feministas de las de Inglaterra; mientras allí se luchaba por el sufragio universal, aquí aún luchábamos por liberarnos del poder religioso. Aún faltaban pasos, trabajos y desvelos hasta que en 1931 Clara Campoamor, a pesar de todos y de todas, arrancara del Palacio de las Cortes el derecho al voto para las mujeres. Pero previamente a ello existieron figuras verdaderamente pioneras que, como es el caso de Concepción Arenal, aplanaron el camino, labraron el campo y lo sembraron con semillas de un inestimable valor. 


			Concepción Arenal (A Coruña, 1820-Vigo, 1893)


			Concepción Arenal nació el 31 de enero de 1820 en Ferrol. Hija de Ángel Arenal, militar santanderino de ideología liberal que, por ello, había sido procesado antes de que ella naciera y, posteriormente, también sometido a expediente militar, murió prematuramente, en 1829, en la localidad coruñesa de Ponte­­deume, donde estaba confinado.


			Su madre, María Concepción de Ponte, descendiente de una familia de la nobleza, la educó con una estricta formación religiosa.


			La tendencia liberal heredada de su padre y el sentido religioso de su madre se unieron en ella, quedando plasmados tanto en su trayectoria vital como en su obra, a través de su implacable defensa de la libertad y de los derechos, conjugados con la relevancia de un sentimiento de compasión y de comprensión hacia los más desfavorecidos. La grandeza e impecabilidad moral de su obra han hecho que esta haya sido reescrita y referenciada en diferentes coyunturas históricas con intenciones políticas diversas.


			Tras la muerte de su padre, madre e hijas se trasladaron a la casa de la abuela paterna en el valle de Liébana, en Santander, y en 1834 se mudaron a Madrid, donde residía la abuela materna. Allí Concepción recibió, en un colegio de prestigio, la “educación para señoritas” propia de una familia, como era la de su madre, emparentada con la nobleza que tenía acceso a la Corte de Isabel II.


			En el año 1842, a los 22 años, estudió Derecho como oyente clandestina en la Universidad Central (actual Universidad Complutense) vistiendo ropas masculinas, sin capacidad de examinarse o lograr título puesto que en la época la educación universitaria estaba vetada a las mujeres6. Vestida también de hombre, Concepción participó en tertulias políticas y literarias, enfrentándose así a lo establecido para la condición femenina. En la universidad conoció a Fer­­nando García Carrasco, periodista y abogado extremeño de pensamiento liberal con el que se casó y tuvo tres hijos, una niña que murió con solo dos años de vida y dos niños, Fernando (1850) y Ramón (1852). Junto a su marido escribió artículos en el diario La Iberia, periódico de carácter liberal cuyo título correspondía a la aspiración de alcanzar la “unidad ibérica”, es decir, la unión de España y Portugal. Pronto murió su marido de tuberculosis y se quedó viuda a los 35 años. Ella siguió escribiendo artículos en algunos periódicos, pero ya no pudo seguir viviendo en Madrid y, junto a sus hijos, se trasladó a casa de sus suegros en Oviedo y, después, a Potes, localidad asturiana donde estuvieron hasta 1863. Allí fundó la sección femenina de las Conferencias de San Vicente de Paúl.


			Fue la primera mujer premiada por la Academia de Ciencias Morales y Políticas, en 1861, por un trabajo titulado La beneficencia, la filantropía y la caridad, que había presentado disfrazada de hombre y con el nombre de su hijo, que apenas contaba 10 años. El texto consistía en un breve ensayo sobre las instituciones benéficas y planteaba la necesidad de asegurar la eficacia de la beneficencia pública, fundamentándola en la ciencia social.


			En 1863 fue nombrada visitadora de prisiones de mujeres en A Coruña, cargo que desempeñó hasta 1865. Publicó El visitador del pobre y organizó el Patronato de Señoras para la visita y la enseñanza de los presos.


			Su Oda a la esclavitud fue premiada por la Sociedad Abolicionista de Madrid en 1866. La esclavitud era abominable para Concepción Arenal, puesto que violentaba todas las leyes de la naturaleza. Formó parte de la Sociedad Aboli­­cionista Española, de la que fue presidente Fernando de Castro. En 1867, publicó El reo, el pueblo y el verdugo o la ejecución pública de la pena de muerte.


			La revolución de septiembre de 1868 marcó un cambio en su vida; en dicho año fue nombrada inspectora de casas de corrección de mujeres por el Gobierno provisional y también publicó La mujer del porvenir, que versaba sobre la condición de la mujer y de su futuro, y en cuyo texto, según Nerea Aresti7, responde a la honrosa misión de rebatir la idea de la inferioridad, a través de una afirmación de las facultades femeninas y de una tarea de elevación moral, sin que ello derive aún en la demanda de derechos sociales y políticos. 


			Frente al prejuicio de la inferioridad de las mujeres, Arenal planteaba acciones como la rememoración de personajes históricos ilustres, particularmente reinas, y la reclamación del papel para las mujeres de liderazgo religioso y de guardianas de la fe, si bien es, a su vez, consciente de las limitaciones de este recurso en el marco del pensamiento liberal de entonces. Sus argumentos se cierran de manera esperanzadora, señalando la educación y la fuerza de la razón ilustrada como remedios civilizatorios y emancipadores.


			Según Aresti: “Un paso que traslucía una visión del mundo y de los seres humanos distinta a la tradición católica dominante era el papel que otorgaba a la maternidad... Insistimos en que se trata de un paso en un sentido de modernidad, que recogía e intensificaba el legado ilustrado, pero que no por ello tenía un carácter necesariamente feminista… En su proyecto de enaltecimiento mo­­ral, ella situaba a la maternidad en el centro del argumento. Una maternidad que pasaba de ser una condición posible en la vida de las mujeres, un estado que debía competir con otros igualmente legítimos y deseables, a adherirse a la feminidad como una naturaleza que definía la existencia de toda mujer”.


			La tarea de construcción de un género esencialmente definido y distinto se sirve, también, de la asignación de unos valores diferentes, específicos y comunes a todas las mujeres, ligados muchas veces a su capacidad para ser madres: “Santas mujeres, que no siendo madres habéis prohijado al género humano”. Así anunciaba Arenal lo que sería el núcleo de su propuesta feminista8. Arenal defendía el hecho de la diferencia ante la idea de la inferioridad. En su lucha contra dicha idea, se enfrentaba a las teorías autodenominadas científicas, sobre todo las provenientes de la frenología, y las rebatió alegando que la idea de la superioridad moral masculina procedía del discurso de épocas anteriores. En este caso, Arenal no constituyó tampoco una escala de virtudes femeninas frente a un código de valores masculino. Simplemente concluyó que las mujeres eran mejores en términos absolutos, “asexuados”: “Si acaso eres me­­nos afortunada por ser mujer, también serás probablemente mejor”9.


			Ella fue la que abrió el camino hacia la emancipación. Camino este que resultaría el más transitado por la mayoría de las feministas de principios del siglo XX.


			Según Aresti: “La obra feminista de Concepción Arenal pone de manifiesto las necesidades discursivas para el nacimiento de un feminismo moderno en un sociedad en cambio. Nos remite a un contexto en el que la afirmación de una esencia femenina dignificada en los términos de una naturaleza asignada... La construcción de esta esencia era aún una tarea inacabada en la que el propio feminismo colaboró decisivamente, en una lucha contra el prejuicio dominante de la inferioridad de las mujeres. A ella le corresponde el mérito de haber elaborado las herramientas conceptuales más influyentes en las décadas posteriores, y que resultaron más útiles a las feministas españolas del primer tercio del siglo XX [...] Su punto de partida, su primer empeño, consistió en un proyecto de dignificación de la condición femenina, un proyecto que podría encuadrarse en el mismo ambiente de voluntades que envolvió las Conferencias Dominicales de 1869”. 


			Concepción Arenal se incorporó a la Junta Directiva del Ateneo de Mujeres creado en 1869 por Fernando de Castro y, en 1870, promovió, con la ayuda de este, La Voz de la Caridad, una revista quincenal donde publicó durante 14 años más de medio millar de escritos suyos sobre temática social, que se complementaron con las Cartas a un obrero (1871) y las Cartas a un señor (1875), en las que se manifestaba “radicalmente reformista”, “resueltamente antirrevolucionaria” y “contraria a cualquier apelación a la fuerza para derribar el poder constituido”.


			En Cartas a un obrero decía: “La diferencia del hombre emancipado al que no lo está, consiste en que, en vez de sujetarse a la voluntad del otro, se rige por la suya; que en vez de obedecer a la razón ajena, obedece a la propia; en que tiene la responsabilidad de sus acciones y no la descarga sobre nadie; en que recibe elogio o vituperio, premio o castigo, prejuicio o ventaja por lo que hace. La emancipación, lejos de favorecer la indolencia, exige tarea mayor, la dignidad no es bien que se reciba gratis, sino que cuesta mucho trabajo adquirirla y conservarla”.


			En 1871 fue nombrada secretaria de la Sección Central de Damas de la Cruz Roja, donde se ocupó de los heridos del hospital de sangre de Miranda de Ebro durante la tercera guerra carlista. De esta experiencia escribió más tarde Cuadros de guerra.


			Concepción Arenal, tras sentirse frustrada por el curso seguido por la política penitenciaria, publicó en la Revista general de legislación y jurisprudencia su “Examen de las bases” aprobadas en las Cortes para la reforma de las prisiones, que desaprobaba la precipitación y nula profesionalidad de las medidas penitenciarias adoptadas.


			En 1873 dejó la inspección de Casas de Corrección de Mujeres y se incorporó a una comisión formada por el Gobierno de la Primera República para acometer la reforma del Código Penal del sistema penitenciario español. 


			Reformas que años después fueron reivindicadas por otras mujeres, como fue el caso de Carmen de Burgos y Victoria Kent que, en 1931, integrada en el Gobierno de la Segunda República como directora general de Prisiones, impulsó nuevamente la reforma penitenciaria con un mayor régimen de libertades y significativas mejoras de condiciones y dispuso, en un gesto cargado de simbolismo y gratitud, la construcción de un monumento a Concepción Arenal, en el paseo de Rosales de Madrid, que mandó hacer con el hierro de todas las cadenas y grilletes que había ordenado retirar de las prisiones.
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